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La Función Educación tiene alcance en los tres niveles de Gobierno

MINISTERIO DE EDUCACIÓN (22 UE)

ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS – OPD 

(IPD, SINEACE, SUNEDU, CVH)

UNIVERSIDADES PÚBLICAS (52)

GOBIERNOS REGIONALES (25) – Función 

Educación

GOBIERNOS LOCALES (1,873) – Función 

Educación

GN

GR

GL

Función Educación

Sector Educación

(*) Pertenece a la función Cultura y Deporte

S/ 20,789 

millones

S/ 230 

millones

S/ 588

millones

S/ 280

millones
S/ 729

millones

S/ 3,724 

millones
S/ 341

millonesS/ 118 millones
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Ejecución histórica de la Función Educación
(en millones)

✓ En el periodo 2019 al 2021, el promedio del PIM de la Función Educación asciende a S/ 34,272 millones y se obtuvo

promedio de ejecución de S/ 30,668 millones, que equivale a un 89% de la ejecución respecto al PIM promedio.

Fuente: Consulta amigable al 02.09.22

Ejecución presupuestal de la Función Educación del 2019, 2020 y 2021

Entidad
2019 2020 2021

PIM Dev. % Dev. PIM Dev. % Dev. PIM Dev. % Dev.

GOBIERNO NACIONAL 12,641 11,219 89% 12,969 10,654 82% 13,457 11,789 88%

MINEDU 6,762 6,373 94% 7,543 6,471 86% 7,840 7,247 92%

UNIVERSIDADES 5,511 4,525 82% 5,115 3,945 77% 5,348 4,322 81%

OPDs 368 321 87% 311 239 77% 269 219 82%

GOBIERNOS REGIONALES 17,485 16,647 95% 18,127 17,500 97% 19,606 19,014 97%

GOBIERNOS LOCALES 2,301 1,506 65% 2,675 1,333 50% 3,556 2,342 66%

Total 32,427 29,372 91% 33,771 29,487 87% 36,619 33,145 91%

(1) El presupuesto no incluye la totalidad de recursos de la función Educación del Gobierno Nacional, ello excluye pliegos como PCM, MIININTER, MINDEF, MEF, entre otros.

(2) El presupuesto del Gobierno Nacional incluye otras funciones como Cultura y Deporte (IPD), previsión social (pensiones), entre otras.
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Ejecución histórica del Pliego MINEDU 
(en millones)

Fuente: Consulta amigable al 02.09.22

Ejecución presupuestal del Pliego 010: Ministerio de Educación del 2019, 2020 y 2021

Genérica de Gasto

2019 2020 2021

PIM Dev. % Dev. PIM Dev. % Dev. PIM Dev. % Dev.

GASTO CORRIENTE 5,817 5,568 96% 5,666 5,504 97% 6,229 5,936 95%

GASTO DE CAPITAL 945 805 85% 1,877 967 51% 1,611 1,312 81%

TOTAL 6,762 6,373 94% 7,543 6,471 86% 7,840 7,247 92%

✓ En el periodo 2019 al 2021, el promedio del PIM del Pliego 010: Ministerio de Educación asciende 

a S/7,382 millones; asimismo, se obtuvo ejecución de S/ 6,697 millones, que equivale al 91% de ejecución 

respecto al PIM promedio. 

✓ En este periodo, la categoría de gasto tuvo una relación de 80% en gasto corriente (principalmente

remuneraciones) y 20% en gasto de capital (inversiones).
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Al 02 de setiembre, la Función Educación cuenta con una ejecución de S/ 21,754 millones que representa un 56% de

avance

PIM al 02.09.2022

(1) El presupuesto no incluye la totalidad de recursos de la función Educación del Gobierno Nacional, ello excluye pliegos como PCM, MIININTER, MINDEF, MEF, entre otros.

(2) El presupuesto del Gobierno Nacional incluye otras funciones como Cultura y Deporte (IPD), previsión social (pensiones), entre otras.

Pliego PIA PIM Devengado
% 

Avance

Gobierno Nacional 17,250.1 14,798.6 6,943.0 47%

Ministerio de Educación 12,325.0 9,005.4 4,147.5 46%

OPDs 228.2 247.5 149.1 60%

Universidades 4,696.9 5,545.7 2,646.4 48%

Gobiernos Regionales 18,738.1 20,852.0 13,367.5 64%

Gobiernos Locales 627.4 3,351.5 1,443.9 43%

Total 36,615.6 39,002.1 21,754.4 56%

Avance de Ejecución de la Función Educación
(en millones)

Participación por Nivel de Gobierno

38% 32%

53% 61%

9% 7%

PIM Devengado

Gobierno Nacional Gobiernos Regionales Gobiernos Locales
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Se han ejecutado S/ 711.8 millones para las inversiones del Sector Educación, lo que representa un avance de 26.4%

Ejecutora PIM Devengado % Avance

Ministerio de Educación 1,470.8 389.1 26.5%

Programa de Educación Básica para Todos 2.1 0.1 5.3%

Programa Nacional de Infraestructura Educativa 

(PRONIED)
671.5 159.6 23.8%

M.E.- APROLAB II 2.3 1.9 80.8%

Mejoramiento de la calidad de la Educación Básica 

y Superior (PMESUT)
231.7 113.6 49.0%

Programa Nacional de Dotación de Materiales 

Educativos
9.9 7.4 75.3%

Proyecto Especial de Inversión Públicas Escuelas 

Bicentenario (PEIP)
553.2 106.5 19.3%

Instituto Peruano del Deporte 8.5 0.3 3.6%

Universidades 1,219.4 322.3 26.4%

Total 2,700.1 711.8 26.4%

PIM al 02.09.2022

Avance de Ejecución de Inversiones del Sector Educación
(en millones)

20.5%
15.0%

8.6% 16.0%

24.9% 22.4%

0.5% 1.3%
0.3% 0.0%

45.2% 45.3%

PIM Devengado

PEIP PMESUT PRONIED Otras UE IPD Univ.

Participación por Unidad 

Ejecutora / Pliego

(IPD) (IPD)



CONTENIDO

EJECUCIÓN FINANCIERA DE LOS AÑOS FISCALES 2019, 2020 Y 20211

9

AVANCE DE LA EJECUCIÓN EN EL AÑO FISCAL 2022 2

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO FISCAL 20233

MEJORAS PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA4

ARTÍCULOS PENDIENTES DE INCLUSIÓN EN EL PL DE PRESUPUESTO5



10

Evolución del presupuesto de la función Educación 
(en millones)

4.08%
41,966

26,181 
27,567 

30,628 31,328 
33,132 

35,895 

39,588 
42,199 

44,730 
46,520 

52,498 

56,722 

61,687

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

4.11%
4.04%

3.79 %

3.78%

3.97%
3.92%

6.00%

En 2023 la Función Educación se incrementa en S/ 6,625 millones y el presupuesto de los Gobiernos Locales se

incrementa en más de 150% respecto al año anterior

Fuente: Marco Macroeconómico Multianual 2023-2026

627 1,589

17,492
20,596

17,776

19,782

35,895

41,966

2022 2023

Gobierno Local Gobierno Regional Gobierno Nacional

(49%)

(49%)

(2%)

(47%)

(49%)

(4%)

Presupuesto en los Gobiernos Locales se
incrementa en más de 150%

Variación y participación por Nivel de 

Gobierno
(en millones, %)

Se ha propuesto asignar S/ 2,775.4
millones a favor de los Gobiernos
Regionales y Locales
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El presupuesto del Sector Educación se incrementa en S/ 1,189.3 millones, teniendo las Universidades Públicas el mayor

incremento con S/ 943.9 millones adicionales respecto al año anterior

(1) El presupuesto del sector Educación no incluye la totalidad de recursos de la función Educación del Gobierno Nacional, ello excluye pliegos como PCM, MIININTER, MINDEF, MEF, entre otros.

(2) El presupuesto del sector Educación incluye otras funciones como Cultura y Deporte (IPD), previsión social (pensiones), entre otras.

71% 73%

1%
2%

27% 33%

2022 2023

MINEDU OpD Univ.

Pliego PIA 2022 PIA 2023 Variación Variación %

MINEDU 12,325.0 12,532.0 207.1 2%

OPDs 228.2 266.5 38.3 17%

Universidades 4,696.9 5,640.8 943.9 20%

Total 17,250.1 18,439.3 1,189.3 7%

Presupuesto del Sector Educación
(en millones)

Participación de los pliegos del 

Sector Educación



El presupuesto propuesto para el año 2023 del MINEDU tiene 04 grandes conceptos, siendo el más representativo el

componente remunerativo de personal docente
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S/ 5,769.7 millones

REMUNERACIONES Y PENSIONES

S/ 2,271.7 millones

INTERVENCIONES Y ED. SUPERIOR

S/ 3,950.8 millones

INFRAESTRUCTURA

S/ 539.8 millones 

GESTIÓN

S/ 12,532 millones

PRESUPUESTO MINEDU 2023

•Este presupuesto considera las remuneraciones de los docentes de Lima Metropolitana y las Escuelas de Formación Docente y

Artística por más de S/ 2,923 millones



Se propone S/ 5,770 millones para el financiamiento de las remuneraciones, pensiones y negociaciones colectivas
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S/ 402.2 millones 

Negociaciones Colectivas

S/ 1,400 millones 

Incremento Remunerativo

S/ 3,967.5 millones 

Remuneraciones y pensiones

✓ Incremento Remunerativo de S/ 500 soles a los docentes de Educación

Básica en dos tramos de S/ 250 soles cada uno (Marzo y Noviembre)

Incluye recursos de la:

✓ Negociación Colectiva Sectorial - S/ 395.2 millones, hasta S/ 333.3 millones se

irían a los Gobiernos Regionales

✓ Negociación Colectiva Institucional - S/ 7.0 millones

Incluye:

✓ Solicitud de autorización a la Comisión de Presupuesto a descentralizar

recursos adicionales a los GRs en Noviembre (post aprobación del 2do tramo

de incremento de la RIM y RIMs) - S/ 515 millones

✓ Transferencias adicionales a GRs 2023 por S/ 529.5 millones para conceptos

como el Bono Docente Investigador, el diferencial remunerativo por el

Concurso de Ascenso, encargaturas, y otros conceptos.



Se propone S/ 3,857 millones para la ejecución de las inversiones en marcha

14

S/ 2,028.6 millones 

PEIP

Principales conceptos:

Incluye:

✓ S/ 239.9 millones para equipamiento e infraestructura

✓ S/ 64.5 millones para los Fondos Concursables

✓ S/ 20.9 millones para el desarrollo de instrumentos complementarios

✓ Incluye recursos para los 75 contratos que estarán al cierre del Año Fiscal 2022

✓ Durante el primer semestre 2023, las 75 IIEE iniciarán obra definitiva

S/ 1,479.1 millones 

PRONIED

S/ 325.2 millones 

Programa Mejoramiento de la

Educación Superior - PMESUT

S/ 295.0 millones 

Prog. De Mantenimiento

S/ 253.7 millones 

Módulos Prefabricados

S/ 599.3 millones 

Inversiones

Reconstrucción

S/ 242.8 millones

S/ 24.2 millones 

Saneamiento Físico y Legal

✓ Incluye la gestión de un plan de Saneamiento Físico y Legal de IIEE, así como

transferencias a COFOPRI y Gobiernos Regionales focalizados

S/ 93.7 millones 

Mantenimiento de IIEE de LM



Existen hasta S/ 2,271.7 millones para la implementación de intervenciones, evaluaciones y educación superior
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S/ 315.6 millones

Intervenciones y acciones pedagógicas

S/ 264.1 millones

Evaluaciones Docentes y Estudiantes

S/ 135.3 millones

Materiales Educativos

S/ 202.5 millones

COAR

S/ 464.1 millones

Otras acciones educativas y de monitoreo

✓ Incluye intervenciones como Recuperación de Aprendizajes; Convivencia escolar y bienestar

socioemocional, Residencias estudiantiles, Fortalecimiento de las UGEL, Mejora de Servicios

de EBE y Licenciamientos de institutos tecnológicos y pedagógicos; así como organización

de Juegos escolares deportivos y artísticos.

✓ Incluye la Evaluación Censal, Muestral e Internacional de los Estudiantes

✓ Incluye la Evaluación de Nombramiento, Ascenso, Acceso y Desempeño

Incluye recursos para:

✓ Gestión del Currículo, Subvenciones a las innovaciones docentes

(FONDEP), Programa de Alfabetización, Conectividad a IIEE.

✓ Acciones pedagógicas y de gestión de Lima Metropolitana y Escuelas de

formación pedagógica y artística (ESFAs); así como el monitoreo pedagógico

a todos los servicios educativos

S/ 890.1 millones

PRONABEC
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Existen diversas medidas que permitirían la mejora de la ejecución de medidas en el Sector Educación
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✓ Beneficios Sociales Básica (CTS) S/ 205 millones

✓ Sostenibilidad PL N° 2573 - Creación de Plazas

S/ 322.8 millones

✓ Incremento de auxiliares S/ 186.9 millones

✓ Deuda Social S/ 1,000 millones

✓ Déficit CTS docentes contratados y auxiliares

nombrados y contratados S/ 123.7 millones

✓ Déficit Ascenso S/ 52.3 millones

Remuneraciones – S/ 1,890.7 millones

✓ Copa Mundial de Fútbol Sub 17 S/ 234.0 millones

Infraestructura – S/ 234.0 millones

✓ Mantenimiento de IIEE S/ 189.5 millones

✓ Ingreso Libre a Ed. Superior S/ 114.5 millones

✓ Evaluaciones Docentes S/ 89.3 millones

Intervenciones – S/ 393.3 millones

✓ Flexibilización en la norma de contrataciones para acciones de mantenimiento básico y acondicionamiento a las Escuelas e Institutos a nivel

nacional

✓ Fortalecimiento del Programa de mantenimiento a cargo de directores de IIEE.

I. Asignación de recursos adicionales

Existen hasta S/ 2,518 millones que aún no han sido asignados al Sector Educación para el cumplimiento de distintos compromisos

II. Modificaciones a normas vigentes



Existen diversas medidas que permitirían la mejora de la ejecución de medidas en el Sector Educación
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Proyecto de Ley 2168 – Establecer la conversión de plazas

eventuales a plazas orgánicas en las instancias de gestión

descentralizada del Sector Educación
1 STATUS: En agenda del pleno desde el 14 de Julio

Proyecto de Ley 2573 (Creación de Plazas) – Ley que permite

garantizar la prestación del servicio educativo en las Instituciones

Educativa Públicas de Educación Básica a nivel nacional
2 STATUS: En dictamen desde el 22 de Julio

Proyecto de Ley 2558 – Ley que dispone el ingreso libre a

universidades, institutos y escuela tecnológica y pedagógica

pública de forma gradual y equitativa a nivel nacional
3 STATUS: En Comisión de Educación desde el 13 de julio

Proyecto de Ley 2813 – Ley que dicta medidas para gestionar las

inversiones y otras actividades en el marco de la preparación y

desarrollo de la “Copa Mundial de Fútbol Sub - 17 - Perú 2023"
4

STATUS: En Comisión de Presupuesto y Cuenta General 

de la República desde el 13 de agosto

III. Propuestas normativas en coordinación con el CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Existen 04 Proyectos de Ley remitidos por el Poder Ejecutivo
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Se propone 04 artículos que se encuentran pendientes de inclusión en el Proyecto de Ley de Presupuesto

del Sector Público para el Año Fiscal 2023
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✓ Autorización para el pago de bono de S/ 500 soles al personal administrativo

del DL N° 276 del Sector Educación en diciembre del Año Fiscal 2022

✓ Autorización para el pago de bono de alimentación de S/ 50 soles al personal

administrativo del DL N° 276 del Sector Educación en el Año Fiscal 2023

✓ Autorización para realizar transferencias a favor del MIDIS (FONCODES) con

cargo a los recursos del MINEDU en el Año Fiscal 2022 para culminar los 05

IOARR de Infraestructura de Residencias Estudiantiles

✓ Asignación de recursos en los Gobiernos Regionales para el financiamiento

de acciones en saneamiento físico legal de locales educativos

Artículos pendientes de inclusión que cuentan con financiamiento



GRACIAS



ANEXOS



Al cierre del Año Fiscal 2026, el piso salarial de los docentes de Educación Básica ascenderá al valor de una

UIT que equivale a S/ 5,000 soles

23

AÑO

INCREMENTO 

RIM 

(en soles)

Piso Salarial

COSTO –

Desde marzo

(en millones)

COSTO – Marzo 

y Noviembre

(en millones)

2023 500 3,100 - 1,400.0 

2024 600 3,700 2,857.5 1,713.6 

2025 600 4,300 2,859.9 1,716.0 

2026 699.9 5,000 3,336.6 2,001.9 

TOTAL 9,054.0 6,831.5

Presupuesto estimado para incremento salarial a 1 UIT al 2026

Cada año en promedio se

requerirá S/ 1,700 millones

adicionales para financiar esta

propuesta


